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Encargado con la colaboración del Secretario adoptará
las disposiciones necesarias para:

a) Asegurar la apertura, al menos, una vez al día
del correo electrónico recibido en su Registro, dando
acuse de recibo electrónico.

b) Garantizar la igualdad de trato en el orden de
su despacho y expedición de las solicitudes de certi-
ficaciones recibidas por correo electrónico y las recibidas
por las vías tradicionales, respetando en dicho despacho
el orden de su recepción.

c) Designar a un funcionario adscrito al servicio
registral como respondable de tales tareas, sin perjuicio,
en su caso, de las restantes funciones que tuviere atri-
buidas.

Séptima. Excepciones en materia de publicidad res-
tringida.—Se exceptúa de la regla general de admisibi-
lidad de la presentación de las solicitudes de certificación
por correo electrónico los supuestos de publicidad res-
tringida. Las certificaciones que contengan alguno de
los datos reservados enumerados en el artículo 21 del
Reglamento del Registro Civil (filiación adoptiva, no
matrimonial o desconocida, rectificación del sexo, causas
del divorcio, etc.), únicamente pueden ser expedidas sin
autorización especial a las personas que menciona en
cada caso el artículo 22 del propio Reglamento. Si la
certificación es solicitada por otra persona, resulta
imprescindible que ésta obtenga la autorización expresa
del Encargado, ante quien debe justificar su interés legí-
timo y razón fundada para la petición.

La expedición de las certificaciones indicadas en el
párrafo anterior requieren una comprobación fehaciente
de la identidad del peticionario, debiéndose verificar por
el Encargado o, en su caso, Secretario u oficial habilitado,
mediante comparecencia personal y directa en la oficina
de Registro del propio solicitante o quien acredite sufi-
cientemente tener atribuida su representación.

Octava. Presentación de solicitudes de certificación
por telefax.—Las reglas anteriores serán aplicables ana-
lógicamente en los casos de presentación de solicitudes
de certificación registral por medio de telefax, tanto en
los Registros civiles informatizados como en aquellos
otros que todavía no se han incorporado a dicho proceso
de informatización pero que han sido dotados con equi-
pos de comunicación mediante telefax.

Madrid, 20 de marzo de 2002.—La Directora general,
Ana López-Monís Gallego.

Ilmos. Sres. Jueces y Magistrados encargados de los
Registros civiles informatizados.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
6700 REAL DECRETO 288/2002, de 22 de marzo,

sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad
de Madrid en materia de ejecución de la legis-
lación sobre propiedad intelectual.

La Constitución española reserva al Estado, en el
artículo 149.1.9.a, la competencia exclusiva en materia
de legislación sobre propiedad intelectual.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas
10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio,
establece en su artículo 28.1.11 que corresponde a la
Comunidad de Madrid la ejecución de la legislación del
Estado en materia de propiedad intelectual.

Mediante los Reales Decretos 680/1985, de 19 de
abril; 2768/1986, de 30 de diciembre, y 457/1989,
de 28 de abril, por los que se efectuaron los traspasos
en materia de cultura, se traspasaron ya a la Comunidad
medios vinculados al ejercicio de funciones incluidas en
el ámbito de la propiedad intelectual.

El actual artículo 144 del texto refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto
legislativo 1/1996, de 12 de abril, en la numeración
dada al mismo por el apartado 4 del artículo sexto de
la Ley 5/1998, de 6 de marzo, y el Real Decreto
733/1993, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro General de la Propiedad Inte-
lectual, tienen establecido un modelo registral descen-
tralizado que supone una nueva adecuación del mismo,
cuya puesta en funcionamiento se debe llevar a cabo
conjuntamente entre las diferentes Administraciones
públicas competentes. Para ello, el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte ha considerado necesario ade-
cuar los medios ya traspasados a las Comunidades Autó-
nomas.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, deter-
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus-
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid, esta Comisión adoptó, en su reu-
nión del día 5 de febrero de 2002, el oportuno Acuerdo,
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Ministro
de Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de marzo
de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, por el que se
concretan las funciones y servicios de la Administración
del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Comu-
nidad de Madrid en materia de ejecución de la legislación
sobre propiedad intelectual, adoptado por el Pleno de
dicha Comisión, en su reunión del día 5 de febrero de
2002 y que se transcribe como anexo al presente Real
Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad de Madrid las funciones y servicios, así como los
medios personales y los créditos presupuestarios que
se relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mix-
ta, en los términos allí especificados.
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Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten-
drán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte produzca,
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, en su
caso, los actos administrativos necesarios para el man-
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 2 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Hacienda
a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los Pre-
supuestos Generales del Estado, destinados a financiar
el coste de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez se remitan al Departamento citado,
por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
los respectivos certificados de retención de crédito, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 22 de marzo de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JESÚS POSADA MORENO

ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Juan José Blardony Moli-
na, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferen-
cias prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias celebrado el día 5 de febrero de 2002, se adoptó
un Acuerdo sobre traspaso a la Comunidad de Madrid
de las funciones y servicios de la Administración del
Estado, en materia de ejecución de la legislación sobre
propiedad intelectual, en los términos que a continuación
se detallan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatuta-
rias en que se ampara el traspaso.

La Constitución en el artículo 149.1.9.a reserva al
Estado la competencia de legislación sobre propiedad
intelectual.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983,
de 25 de febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas
10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio,
establece en su artículo 28.1.11 que corresponde a la
Comunidad de Madrid la ejecución de la legislación del
Estado en materia de propiedad intelectual.

Mediante los Reales Decretos 680/1985, de 19 de
abril; 2768/1986, de 30 de diciembre, y 457/1989,
de 28 de abril, por los que se efectuaron los traspasos

en materia de cultura, se traspasaron ya a la Comunidad
medios vinculados al ejercicio de funciones incluidas en
el ámbito de la propiedad intelectual.

El actual artículo 144 del texto refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto
legislativo 1/1996, de 12 de abril, en la numeración
dada al mismo por el apartado 4 del artículo sexto de
la Ley 5/1998, de 6 de marzo, y el Real Decreto
733/1993, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento del Registro General de la Propiedad Inte-
lectual, tienen establecido un modelo registral descen-
tralizado que supone una nueva adecuación del mismo,
cuya puesta en funcionamiento se debe llevar a cabo
conjuntamente entre las diferentes Administraciones
públicas competentes. Para ello el Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte ha considerado necesario ade-
cuar los medios ya traspasados a las Comunidades Autó-
nomas.

Finalmente, la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y
el Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, regulan
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, así como la forma y condiciones a que han de
ajustarse los traspasos de funciones y servicios de la
Administración del Estado a dicha Comunidad Autóno-
ma.

B) Servicios que se traspasan.

Se amplían los medios traspasados para el ejercicio
de las funciones en materia de ejecución de la legislación
sobre propiedad intelectual, en los términos previstos
en el presente Acuerdo, sin perjuicio de lo establecido
en la normativa especial sobre el Registro General de
la Propiedad Intelectual.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que
se traspasan.

No existen bienes, derechos u obligaciones objeto
de traspaso.

D) Personal y vacantes adscritos a los servicios e
instituciones que se traspasan.

1. El personal que se traspasa adscrito a los servi-
cios cuya gestión ejercerá la Comunidad de Madrid apa-
rece referenciado nominalmente en la relación adjunta
número 1. Dicho personal pasará a depender de la Comu-
nidad Autónoma en los términos previstos en la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública y demás normas en cada caso
aplicables y en las mismas circunstancias que se espe-
cifican en las relaciones citadas y constan, en todo caso,
en sus expedientes de personal.

2. Por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe
el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remi-
tirá a los órganos competentes de la Comunidad de
Madrid los expedientes de este personal, así como los
certificados de haberes referidos a las cantidades deven-
gadas por los mismos.

E) Valoración de las cargas financieras de los servi-
cios traspasados.

1. La valoración provisional en valores del año base
1999 que corresponde al coste efectivo anual de los
medios que se traspasan a la Comunidad de Madrid
se eleva a 127.673,11 euros. Dicha valoración será obje-
to de revisión en los términos establecidos en el artículo
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16.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de finan-
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2002, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en
la relación número 2

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del fondo de suficiencia a la que se refiere el artí-
culo 16.1 citado, este coste se financiará mediante la
consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los dis-
tintos componentes de dicho coste, por los importes
que se determinen, susceptibles de actualización por los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Pre-
supuestos.

F) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que

se apruebe este Acuerdo, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 8 del Real Decreto 1959/1983,
de 29 de junio, sin perjuicio de lo establecido en la nor-
mativa especial sobre el Registro General de la Propiedad
Intelectual.

G) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad a partir del día 1 de enero
de 2002.

No obstante, las funciones y servicios se continuarán
gestionando y realizando por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte hasta el 31 de marzo de 2002.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte con-
tinuará gestionando los créditos presupuestarios hasta
el 31 de marzo de 2002.

A partir del día 1 de abril de 2002, la Comunidad
de Madrid pasará a ejercer con plena efectividad la ges-
tión de los servicios y los créditos.

Y para que conste, se expide la presente certificación,
en Madrid, a 5 de febrero de 2002.—Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Juan José
Blardony Molina.

RELACIÓN NÚMERO 1

Personal funcionario, laboral y vacantes que se transfieren a la Comunidad de Madrid

(Valoración en euros)

Número de Registro
Personal Puesto de trabajo Nivel

Retribuciones
básicas

Retribuciones
complementarias TotalApellidos y nombre

Personal funcionario

López Constante, José Antonio. 1715904846-A1122 Jefe de Servicio. 26 13.710,90 19.283,28 32.994,18
Sánchez García, M.a Cruz. 0133207168-A6026 Jefe de Sección. 22 12.617,08 7.252,92 19.870,00
Martín Merino, José Luis. 5065758235-A6032 Jefe de Negociado. 16 9.908,64 6.193,44 16.102,08
Peñaranda Moreno, M.a Mercedes. 5166268102-A1146 Jefe de Negociado. 14 7.951,86 4.095,96 12.047,82
Palacios Calvo, Ramón. 1300973546-A5222 Subalterno. 10 8.621,20 3.098,52 11.719,72

Personal laboral

Romero Colomer, M.a Ángeles. 2260193602-L100010101 Titulado Superior de
Administración.

1 22.226,54 22.226,54

Puesto vacante

Auxiliar de Informática. 14 8.927,24 4.990,08 13.917,32

RELACIÓN NÚMERO 2

Valoración del coste efectivo

SECCIÓN 18. MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

Resumen por Servicios, Programas y Artículos

Euros 2002

02.451 A Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.045,00
02.451 A Artículo 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.226,54
02.451 A Artículo 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.606,12
02.451 A Artículo 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.437,27

Total Capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.314,93

Euros 2002

02.451 A Artículo 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.827,70
04.421 A Artículo 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.752,34
02.421 A Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.117,22
04.421 A Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68.580,28
02.451 A Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628,99

Total Capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157.906,53

04.421 A Artículo 62 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.972,69

Total Capítulo VI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.972,69

Total coste efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318.194,15
Ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166.199,32

Coste efectivo neto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151.994,83


